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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

y EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA, 

, .P sus habitantes, .' 
· I Sabed: 

1817 

1822 
1823 

1823 
1823 
1824 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO NO. 318 

La Cámara de Diputados y la del Senado de 
la República de Nicaragua,· , 

Decretan: 
Arto: 19---Las restricciones a que se re­

fiere el Arto. 59 de la Ley de .5 de mayo de 
1930, i:¡uedan supdmidas en cuanto a los 
nacionales de la República de---China. El 
Poder Ejecutivo reglamentarlí el ingreso,..a 
Nicaragua tomand&< en ,,consideración· el 
censo de los que viven en el pafs y la pro 
·fesión u oficio a que se dedicarán los nue-
vos inmingrantes. " •. 

Arto. 29---Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados.---Managua, D. N., 4 
de Septiembre de 1944. 

Aurelio Montenegro, 
D. P. 

Andrés Largaespada, 
D. S. 

A. Cantarero, 
D. S. 

'. 
Al Poder Ejecutivo. ---Cámara del Sena-

·.;., J 

do.---Managua, D. N., 5 de Septiembre de 
1944. 

C. A. Morales, 
S. P. • • 

José Solórzano Dtaz, Luis Salazar, •· · 
s. s. s. s. ... .... ~ 

• .:...... ti 

Por Tanto: Ejecúteee.---Casa Presiden· 
cial.---Managua, J\ N., 5 de Septiembre·de 
1944. . . ' 

A. SOMOZA,~-·. 
Presidente de la República. · · 

El Secretario ~e Relaclo~.u Exteriores, . · . 
Mariano Arguello. . · 

---PODER EJECUTIVO.· . ' 

·GOBERNACION Y ANEXOS 

N9203 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del "Club Social Libertad", 
de Corinto, que dicen: 

ESTATUTOS DEL "CLUB SOCIAL LIBER· 
TAD" DE CORINTO 

Capitulo 1 
De la Sociedad, su denominación y Objeto: 
Art. 1.-Con el objeto de fomentar el es­

pfrituto de confraternidad, cultura y recreo, 
nos constituimos en la asociación denomi­
nada "Club Social Libertad", de conformi­
dad con lo dispuesto en el- acta inicial fe 
chada eLocho_.de febrero de. mil novecien 
tos cuarenta"' y cuatro, y" es un estableci­
miento de carácter. privado, que tiene por 
domicilio e~ puerto_ de .. Corinto. .a 

Al efecto, se pfol>oreionará a sus miem- · 
bros un lugar de agradable reunión, de lec­
tura y de .toda clase de entretenimientos lf. 
citos y decorosos; procurando el perfeccio­
namiento moral y cultural de sus miembros. 

Art. 2. - El Club es ajeno a toqo credo 
polf tico o religioso. En consecuencia se 
prohibe toda clase de discusiones de esa na­
turaleza.· Asf mismo, toda conversadón, o 
discusión de carácter inmoral u ofensiva, 
lo mismo que las litaciones excesivas y to· 
da fiesta de carácter polf tico. 

... 
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---------------------------------.----------------------------------Capitulo II Art. 10.-Cuando un socio desee retirarse 
l debe estar solvente_ con el Club y dirigir 

De 08 Socios con ese fin solicitud escrita a la Secretaria. 
Art. 3. -Habrá tres clases de soClos: Pro- La persona que habiendo ,,dejado de ser so· 

pietarios, Activos y Socias Señoritas. ·· cio solicite ingresar de nuevo tendrá que 
Serán propietarios los fundadores del sujetarse a los requisitos establecidos en 

Club 1 los que se admiten como tales en lo los Artos. 6 y 8. Los socios propietarios que 
sucesivo. Son los únicos condueños del Es- se retiren o sean expulsados, perderán to­
tablecimiento con todos sus muebles e in• dos sus derechos, inclu9ive el de propiedad: 
muebles, y son los que tienen derecho a for pero tale¡. derechos los ·adquirirán al ingre­
mar la Junta Directiva, y tendrán voz y sar nuevamente al Club. , 

' voto en las deliberacR>nes. Art. 11. -El ex--socio propietario que 
Serán activos los que fueren admitidos ·conforme el articulo anterior ingrésare nue- 1 

en este carácter y hayan pagado sus cuotas vamente al Club no tendrá derecho a recta. 
respectivas. mar contra la administración o gestión lle-
• Serán socias señoritas las que a juicio de vada a cabo durante su ausencia. _ 
la Directiva pueden ser admitidas como ta- Art. 12. -Toda persona que siendo socio 
les. del Club fuese separada del mismo por cua-

Art 4. -La cuota de entrada para los so lesquiera de las causales expresarlas en es­
cios propietarios será la que fije la Directi- tos estatutos, a excepción del retiro volun· 
tiva de acuerdo con el ir1ventario anual. La' tarío, 00 podrá solicitar de nuevo su ingre­
de los activos será de Dos Córdobas, Y las so sino después de un año de su salida. Pa­
senoritas estarán ex~mtas de pago. Tanto ra ingre¡:¡ar nuevamente, una vez pasado di­
los socios propietarios como los activos es- cho término, deberá someterse el solicitan· • 
tán obligados a pagiu cuotas de manteni te a los trámites establecidos por los Artos. 
miento que serán fijadas en el reglamento 6 y 8. El expulsado por falta muy grave so. 
interior. lo podrá solicitar nuevamente su ingreso 

Art. 5.-Para ser socio propietario o ac- dos añ.os desitués de'la' expulsió'n, y necesi· 
tivo, es preciso Jlenar los requisitos que es- tará además para ser declarado admisible, 
tablecen los Artos. 6 Y 8. recoger el voto unánime de la Directiva. 

Art. 6.-Para ser socios, se necesita: Art. 13.-La sepat'ación de un socio por 
a).-No tener cuentas pendientes con el medio de la tabla de avisos y por comunica,.. 

Establecimiento; , ción escrita a los demás clubs, con los cua-
bl.-Ser mayor de 18 aftos de edad; les se mantenga reciprocidad, sin mencio-
c). Ser propuesto por dos socios propieta- nar la causa. ... 

ríos, en comunicación escrita dirigida A t. 14. -Toda persona llspirante a socio, 
a la Secretaria; , cuya solicitud no fuese aceptada, no podrá 

- ' d).-Ser declarado admisible por la Direc- prEsentarla nuevamente sino después de 
tiva, por mayorfa de votos de las dos seis mesfs de su no admisión. 
terceras partes del total de socios que . Art. 15.-El socio que se ausente de la 
formen la Directiva, en sesión secreta; ciudad durante má~ de tres meses, quedará 

e) • ..-Que la votación sea válida; para lo exento del pago de.la cuota mensual duran­
cual se requiere que todos los miem· te más de tres meses, quedará exento del 
bros de la Directiva hagan uso del vo- pago de la cuota mensual durante la ausen­
to. El voto será secreto e intrasmisi- cia, con tal de dar aviEo previamente y por 
ble. escrito a la Directiva. Cuando la ausencia 

Terminada ta votación el Secretario par- se prolongue más de un año, dejará de con· 
ticipará el resultado favorable al solicitante, siderarsele de hecho como socios, a excep- _ 
en nota dirigida al efecto. Si la votación ci6n de los propietarios, quienes_ a pesar de 
fuere adversa, el anuncio se hará a los pro- estar ausentes, no perderán su calidad de 
ponentes. ~ socios, cualquiera que sea el tiempo que du-

Art. 7. --El socio activo que desee tornar- re su ausencia. siem9re que continúen pa­
se en propietario tendrá que solicitar el gando la mitad de la cuota correspondiente. 
cambio por escrito a la Secretarla, y debe- Asl mismo, quedarán exentos los socios del 
rá ser calificado por la Directiva, en la for- pago de cuota de mantenimiento, cuando se 
maque establece el inciso e) del articulo encuentren enfermos de gravedad o faltos 

-• anterior. de trabajo, previa solicitud por escrito; pe-
,.,. Art. 8. -La cuota de entrada deberá ser ro queda autorizada la Junta Directiva pa-

~ompañ.ada de la solicitud, de lo contrario ra investigQr cada caso y resolverlo con jus-
no será atendida. ticia. 

Art. 9 -El socio que no pagare dos cuotas Art. 16.-Los socios tienen derecho de 
consecutivas, perderá el derecho de concu· introducir al Club a visitantes forasteros 
rrir al Club mientras no las cancele, y cuan- sin limitación alguna, invitados temporal· 
do el rezago sea de tres mensualidades, mente, que observen buena conducta. En 
quedará de hecho excluido como socio. En fechas que hayan fiestas en el Club, los io­
este caso el representante legal del CruQ. se vitados o forasteros podran asistir, solici· 
encargará de hacer efectivo el pago de l. s tando su intrasmisible a la Directiva por 
cuotas que adeudare el socio ,excluido. · medio de uo socio. 

-·.1. 

~ -.. _ ~·---. 
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LOs socios que deseen introducir foraste· 
ros, solicitaren al Secretario una tarjeta 
que para ese fin habrá impresa, la cual se­
rá válida por quince días. Los presentantes 
deberAn firmar el libro que con ese objeto 
llevará la Secretaría; serán solidariamente 
responsables de las personas por ellos pa· 
trocinadas y tendrán derecho de retirar la 
tarjeta emitida. La Directiva puede cance­
lar la tarjeta de visita cuando lo juzgue 
conveniente. 

Art. 17.-Los socioq de los otros clubs, 
con los que existe convenio de mutua fre­
cuentación, están equiparados a lvs visitan· 
tes con tarjeta, sin perjuicio de lo que se 
establece en los referidos convenios. Unos 
y otros pierden el derecho de visitar el Es 
tablecimiento desde que fijen su residencia 
en este puertc. 

L'ls personas residentes en Corinto sola­
mente podrán visitar el Club a invitación 
de un socio y en su compa:flia, no teniendo 
derecho de repetir esta visita más de una 
ve~ . 

Art. 18. Ningún socio aunque pertenez­
ca a la Directiva tendrá derecho de llevar 
ni permitir que sean llevados fuera del re­
cinto del Club, los muebles, libros, peri6di 
dicos, útiles o cualquier objeto pertenecien­
te al Club, salvo en caso de muerte de un 
socio o de uno de sus familiares, se le pres· 
tará toda cooperación. · 

Art. 19. -Todo socio tiene derecho a soli­
citar el salón del Club para bailes o fiestas 
de sociedad, sujetándose a lo que dispongan 
las leyes del Club y las condiciones que juz· 
gue necesarias la Directiva. Tales solicitu­
des deberán ser dirigidas por escrito a la 
Secretarla. 

Art. 20. A los visitantes del Club no se 
les abrirá cuenta de cantina, debiendo pa· 
gar al contado. 

Art. 21.-Siendo el Club un centro esen­
cialmente social, queda terminantemente 
prohibido portar armas de cualquier clase 
en el recinto del mismo. ,,. 

Art. 22. Este Club no reconoce diferen­
cias de clases sociales, pudiendo pertenecer 
a él los obreros manuales, empleados je 
-oficina, profes ion al es, etc., siempre ·que 
sean honrados y observen buenas costum­
bres. ~~~- -

Capituro 111 

De la Junta Directiva 

. Art. 23.---El gobierno del Club eststrá a 
cargo de una Junta Directiva compuesta de 
seis miembros: un Pre~idente, un Secreta­
rio, un Tesorero, ·un Fiscal y dos Vocales. 
Será de carácter permanente. En caso de 
renuncia o de vacante de cualquiera de sus 
miembros, serán repuestos o llenados úni­
camente por socios propietarios. 

Art. 24.-··Los cargos de la Directiva son 
gratuitos, honorfficos y obligatorios. Nin­
gQn socio podrá excusarse, sin causa justa, 
a servirlos. La Dire!!tiva se entenderA- de 

todos los asantos cuyo conocimiento no esté 
reservado a la Junta General. 

Art ... 25.-Para que los acuerdos de la Di· 
rectiva sean válidos, -será preciso que con­
curran a·la sesión. cuando menos, cinco de 
los miembros que la componen.· Sus resolu­
ciones serán por mayoria de votos. En caso 
de empate el que preside tendrá doble voto. 

Art. 26. - La ·Directiva celebrará sesión 
ordinaria cada tres meses, siendo potestati­
vo de ella seilalar el dfa; y extraordinaria, 
cuando uno o más miembros lo soliciten por 
escrito. 

Atribuciones de la Junta Directiva 
Art. 27.-Corresponde a la Ji:nta Direc· 

ti va: _...,._ 

a).-Redactar y aprobar el reglamento in­
terior: vigilar la observancia de sus le­
y~i:J y disposidonea; 

b).-Modifiear cuando lo crea conveniente 
la cuota de entrada y mensuales: 

c). -Fijar las cuotas de los socios propieta· 
rios, de acuerdo con el último inven­
tario anual; 

d).-··Con~ocar a Junta General por medio 
del i':)ecretario: · 

e).-lnvertir en beneficio del Club las can· 
- tidades de dinero que juzgue necesa­

rias: 
f). - Examinar las cuentas mensuales que 

debe presentar el Administrador y el 
informe del mismo; ; 

g). Celebrar contratos en beneficio del 
Club: 

h).-Nombrar el Administrador, fijar el 
número de empleados y los sueldos co­
rrespondientes: 

i).---Enajenar los muebles, enseres o efec-
tos del Establecimiento que no sean 
necesarios: 

j) .---Procurar la fundación y ensanchamien­
to de la biblioteca y suscribir al Club 
a los periódicos nacionales y extran­
jeros que estime conveniente; 

k). ---Proponer y aceptar la reciprocidad 
con otros centros de igual fndole para 
.el derecho de asistencia de los socios: 

!).---Organizar bailes, recepciones, veladas, 
etc: . ~ 

m).--Proveer al Establecimiento de todo lo y· 1[! 
necesario para sus fines y buen serví- ··'· 

· cio; 
n).---Presentar a la Junta General cada año 

las cuentas de su administración y una 
memoria detalldda de todo lo hecho 
durante el .mismo tiempo, debiendo ser 
en la sesión ordinaria de dicha junta 
general; 

:n) .---Nombrar las comisiones que crea ne­
cesarias para el buen régimen interior 
y para representar al Club; 

oJ.---Librar a los empleados el correspon· 
diente finiquito al terminar sus fun­
ciones; 

p) .•-Representar al Club judicial y extra· 
judicialmente con amplias y génerali­
simas facultades, y conferir poderes 

,;.. . ~ .· - ~ ' 

'·:.~:~~i!}: 
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firmando el Presidente el mandato co· 
rrespondiente; 

q).---Administrar el servicio de canti~a o 
arrendarlo si asf lo creyere convenien­
te, previo contrato. En este caso últi· 
mo, el arrendatario fijará los precios 
de acuerdo con la comisión de turno 
respectiva. En caso de desaveniencia 
de éstos, decidirá el Presidente. Di· 
chos precios no podrán ser mayores a 
Jos fijados por Jos establecimientos o 
cantinas de la población: 

r).---Reglamentar los juegos permitidos, 
Jos cuales no podrán ser otros que los 
sefialados por la ley;· 

s).·--Reglamentar las las horas en que per­
manec<:!rá abierto el establecimiento; 

t).···Oir y resolver las quejas formales que 
eleven los socios y empleados por me­
dio de la comisión respectiva .• 

Capitulo IV 
Del Presidente 

Art. 28.---El Presidente es el representan· 
te legal -del Club, pudiendo de~ega~ estas 
f acuitad es con la venia de la Directiva, en 
Ja persona que tenga a bien declinar. 
· Art. 29.---Son atribuciones del Presiden· 

te: 
a).---Convocar por medio del Secretario a 

todas las juntas y presidirlas dirigien· 
do los debates; 

b).---Autorizar todos los acuerdo!'!, actas y 
documentos, poniendo el "visto bue 
no", en todos los recibos y cuentas del 
Club; 

e) .---Ejercer. la alta inspección y suprema 
dirección del Club; 

d) .---Hacer ejecutar los acuerdos y poner 
el "dese" en los documentos de pago; 

e).-·-Resolver en casos urgentes las cues­
tiones que se presenten, dando cuenta 
en la próxim'l sesión de la Directiva. 

Del Secretario · · 
Art. 30. ---El Secretario es el órgano ofi­

cial de comunicación del Club y fungirá c"n 
ese carácter en todas las n uniones de las 
juntas General y Directiva. Además incúm· 
bel e tambien: 
a) .---Llevar Jos libros de actas y la corres-

. pondencia oficial, la que será atendí· 
. da de acuerdo con el Presidente; 

b)~---Extender y firmar con el Presidente 
las actas, acuerdos, etc., poner el 
"cónstame" en los re~ibos de pago, y 
trascribir al T~sorero con copia al Fis­
cal todo lo que con relación a su cargo 
se refiera en actas y acuerdos; 

c).---Comunicar los acuerdos de las juntas 
General y Directiva a quienes corres 
ponda; 

d).---Archivar y custodiar la corresponden· 
cía, libros y documentos; 

e).---Expedir las tarjetas de presentación 
de los forasteros, haciéndolo constar 
el libro respectivo; 

====== 
f) .---Redactar Ja memoria anual que deba 

presentarse a ,la Junbl. General; 

Del Tesorero .... 
Art. 31.---Son atribuciones del Tesorero: 

a).: •. Recibir las recaudaciones y hacer las 
erogaciones del Club, debiendo llevar 
las últimas el "páguese" del Presiden­
te, "visto bueno" del Fiscal y "cóns­
tame" del Secretario; 

b).---Pasar a la Directiva al fin de cada 
mes un informe de los ingresos, egre· 
sos y el balance de prueba; as( como 
también el detalle de todas la~ opera· 
ciones en que hubiere intervenido; 

c) .---Hacer cobrar y custodiar bajo su res· 
ponsabilidad los ingresos del Club; 

d).·--Cubrir las erogaciones ordinarias o ex· 
" • traordinarias que lleven 'el ''páguese" 
. · del Presidente, "visto bueno" del Fis· 

cal y "cónstame" del Secretario; 
e).·--Autorizar con sur firma los recibos de 

entrada, los de cuotas mensuales, asi 
como también cualquier otro recibo 
que se extinda en conceptos de cuotas: 

f).---Formar un extrato anual de todas las 
cuentas, el que deberá acmpafiarse a 
Ja memoria deel Secretario; 

g).···Facilitar los medios para los arqueos 
de la Junta Directiva o que el Fiscal 
tenga a bien hacerle; ·-

Del Fiscal 
Art. 32.---Son atribuciones del Fiscal: 

al.·--Hacerle arqueos al Tesorero. cada vez 
que lo crea conveniente; _ ' 

b).---Constatar que todo funcionario o em­
pleado cumpla con sus obligaciones, y 
si teniendo conocimiento de cualquier 
anomalía no la diese a conocer en tiem­
po, será considerado corresponsable; 

c) .-.. Cuidar del arreglo y conservación de 
todos los enseres del Club teniendo 
cuidado que permanezcan con el debi­

. do orden; .. . 
d).---Vigilar que los enseres del Club no 

salgan del Establecimiento, dando avi· 
so a fa Directiva de cualquier anoma­

,Ua; 
e). ---Llevar un libro de registro de todas 

las órdenes de pago y poner el "visto 
bueno" a los recibos que ha de pagar 
el Tesorero. 

~\ 

De los Vocales 
Art. 33.---Corresponde a los Vocales sus­

tituir a cualquier miembro de Ja Directiva 
en su defecto y por su orden, d~biendo asis· 
tir a las sesiones de cualqüier clase que és'· 
tas sean. , 

Capitulo V 

De las Juntas Generales 

Art. 34.---Las Juntas Generales se comw 
p9ndrá 1ínicaniente di} los so~ios propiet~-
rios. \. 

/ 
.·~ 

. '· 
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Art. 35.---Se celebrará junta general or· 
dinarias el primer domingo de diciembre de 
cada afio, a la hora que indique el aviso de 
citación, firmado por el Presidente y el Se· 

.,. cretario. 
~· . La Directiva dará cuenta de las gestiones 

del afio que fina y de las reformas que con· 
sidere practicables, presentándole la memo­
ria de que habla el Art. 27; después trata· 
rá de cualquier otro asunto de interés para 
el Club. Cualquiera que sea el . número de 
socios que asista, dará validez a sus acuer­
dos. 

Art. 36.---Habrá junta general extraordi· 
naria, siempJ:'e que la · Directiva acuerde 
convocarla o cuando uno o más socios pro­
pietarios lo soliciten por escrito. 

¡f#;;o<'- , ,µ Art. 37.---En las.sesi<?nes extraordinarias 
~·:;:,· .. ~. se tratará de preferencia el asunto para el 
~4:~;,.i\~;cual h~ sido convocada ~ a continuación 
.,.. · · cualquier otro que se le d16 a conocer. . . 

l 

.. 

¡. 

La citación se hará en la misma forma 
establecida para las ordinarias. 

Art. 38.---Para que pueda haber sesión 
extraordinaria se requiere la concurrencia 
de las dos terceras partes de socios propie­
tarios. Si no hubiere este número se volve· 
rá a convocar para otra fecha, y entonces 
habrá sesión con cualquier número de so­
cios que asista. 

Ar. 39.---Todos los acuerdos y disposicio· 
nes de las juntas generales serán por ma­
yoria de votos. 

Art, 40. ···Los socios que no asistan a las 
juntas generales en ningún caso•podrán 
protestar los acuerdos aprobados en ellas. 

Art. 41.-Las juntas generales tienen de-
recho a pedir su dimisión a los miembros de 
la Dire.ctiva que no cumplan con sus debe­
res, y en caso de negativa podrá remover· 
los con el voto de las dos terceras partes de 
los socios asistentes. 

CaJ?f tul o VI 
Disposiciones Generales 

Art. 42.-Es postestativo de la Directiva 
nombra el Administrador del Club o dar en 
arriendo la cantina por medio de contratos 
·celebrados en forma legal. 

Art. 43. -Las atribuciones del Adminis· 
trador serán incluidas en el reglamento in· 
terior por la Directiva. 

Art. 44.-En caso de dar en arriendo la 
cantina, el arrendatario deberá comprome­
terse en dicho contrato a cumplir con los 
presentes estatutos y demás reglamentos 
del Club, asf como también con las disposi­
ciones y acuerdos que emanen de las juntas 
General y Directiva. 

Art. 45.-El Club es para uso exclusivo y 
privado de los socios. En consecuencia, es­
tá exento de pagar los impuestos locales 
que gravan a los establecimientos•similares 
abiertos al público. 

Art. 46. Las órdenes de restaurante o 
cantina, vales, tarifas o precios, etc., serán 
regidas conforme el reglamento interior o 
i-eg-lamentos especiales. • 

Art. 47. - Las cuotas mensuales deberán 
ser cubiertas dentro de los primeros quince 
dfas del mes a que correspondan. 

Art. 48. - En caso de disoluci4,n del Club, 
los fondos existentes, muebles, efectos y 
enseres del Establecimiento servirán para 
cumplir con las obligaciones que hubiere 
contraido el Club, el Robrante se distribuirá 
entre los socios propietarios. 

Art. 49.-Para disolverse este Club es 
necesario que todos los socios propietarios 
asi lo deseen, para cuyo efecto el Presiden­
te citará a junta general, recogiendo el vo­
to unánime de todos los socios propietarios. 

Art. 50. -La morosidad de un socio será 
calificada como falta grave~ la Directiva 
pronunciará la expulsión y el representante 
legal del Club se encargará de hacer efecti· 
vo por las vias judiciales, lo adeudado por 
el socio moroso.· 

Art. 51..- Las faltas cometidas por los so­
cios serán calificai:ñis por la Directiva, pre· 
audiencia del acusado, en leves, graves y 
muy graves. La falta leve será penada con 
amonestación privada; en caso de reinciden­
cia se considerará como grave. 

La falta grave grave, con suspensi6n de 
quince dias a seis meses, a juicio de la Di­
rectiva, o con represión dada por ésta en se­
sión extraordinaria. 

La falta muy grave, con expulsión. 
Art. 52. - La Directiva podrá conocer de 

los escándalos o actos inmorales de pública 
notoriedad u otros que, a juicio de ella, 
afecten el honor, cometidos por los socios 
aun fuP.ra del Club. 

Según Ja calificación que de Ja falta haga. 
procederá de conformidad con el articulo 
anterior. 

Art. 53.-La expulsión de un miembro de 
Ja Directiva sólo podrá}3er decretada en se­
si6n extraordinaria de fa Junta General. 

Art. 54. -Solamente se darán en el local 
del Club fiestas acordadas por su organis­
mo, excepto casos especiales solicitados por 
Jos socios y siempre que éstos no sean de 
carácter politico. _ 

Se dará aviso a Jos socios por Jo menos 
con un mes de anticipación si se tratare de 
un baile formal y con ocho días por Jo me· 
nos en c~sos de fiertas corrientes. 

Art. 55.-Las fiestas a que se refiere el 
articulo anterior se efectuarán mediante 
contribución que decretará la Directiva y 
en todo caso, ese mismo cuerpo confeccio· 
nará Ja lista de invitados de acuerdo con el 
comité encargado de la organización de la 
misma, y de todo la concerniente al éxito 
de ella. 

La fiesta oficial anual del Club, se lleva­
rá a efecto el 31 de diciembre de cada afio. 

Art. 56.-Todo socio está obligado a apor­
tar su contribución para las fiestas o cual­
quier acto que Ja Directiva acuerde, pueda 
o no asistir a ellos. La falta de cumplimien­
to de lo anterior será calificada como falta 
muy grave. En_ caso de enfermedad grave 
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F ... J·; ¡: . de .~~ocio la Directi,. debe;:x~~::::OJA:~~.~::::~ae deberán ser aprobadas 
•. pago de la contribución. por el Poder Ejecutivo, el cual, en cual-
P,- Art. 57. -Cada vez que un socio propie qnier momento, si juzgare que esta asocia- -~'·-· -

tario enferme de gravedad, quedan obliga- ción no se ajusta a las leye9'y a sus propiotf';. "~::.-''"'" 
dos Jos socios propietarios a prestar su coo- reglamentos, podrá revocar la aprobación· :: -- +,. 
peración monetaria en forma de cuotas. dada Y proceder a su disolución, sin que en.~: · · ."",, 

f_ 

Art 58.-La Directiva en ningún caso ningún caso las decisiones del Ejecutivo a - _ ,,. 
deberá emitir disposiciones que rocen las este respecto puedan ser objeto de reclamo 
contenidas en estos estatutos. o indemnización alguna. -

ElévensP. al conocimiento del Supremo 
Art, 59. Serán considerados socios fun- Gobierno para su aprobación y surtirán sus 

dadores o propietarios, los que firmaron el efectos legales desde su publicación en 1 La 
acta de fundadón, y los que ingresaren Gaceta•. 
despues pagando la cuota acordada. Corinto, seis de Junio de mil novecientos 

Art. 60.- UnR disposición del reglamento cuarenta y cuatro.-F. Medina D.-R. La­
interior especificará Jos juegos en el esta- cayo. - M. A. Rivas H. René G. Espinosa. 
blecimiento, lo cuales no podrán ser otros -Efraim Delgado S. J. E. Llanes. -C. 
que los permitidos por la ley. Toda persona Llanes. J. Córdoba .... Alf. Dfaz h. A. Lu-
que infrinja estas disposiciones será res- go S. -M. Medina D. - Humberto Blanco. - ..,..._. 
ponsable personalmente por la ley. Ab. Urbina. -Ale. H. Gutiérrez.·-S. Lugo, ".'~_ 

Art. 61. La reforma de estos Estatutos Secretario. 
corresponde a la Junta General hacerlas. 'Comunfqnese.·-·Casa Presidencial.---Ma­
Ninguna reforma podrá hacerse sino des· nagua, D. N., 16 de Agosto de 1944.---80-
pués de do! años de estar en vigencia los MOZA.---EI Ministro de Ja Gobernación, 
presentes. por la ley, Antbal !barra Rojas. 

NICARAGUA 
-' 

JUNTA OP. CUOTAS DE EXPORTA~ION ne CAPf 
.MOVIMlftNTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

/- 06/igatlon~s registradas y aulorizalas S1cos 'de 60 Kls. Equiv. tn sacos de 69 Kls. 
A EE. UU. A otros paises A ft!. UU A otros paises 

Perfocto del l de Octub·e de 1943 11 17 de Junio si· • 
gu;,.nte 222 571. 

Semana siguiente ha!lla el 24 de Junio - - -

Total registrado y 1ut0Jfudo al 24 de junio de 1944 222 571. 

Ú-_&porlaciones (em)arcadosy sa/it(osdel Puerto) 

Período del 1 de Octubre de 1943 al t7 de Junio siguiente 209.714. 
Semana sigu'ente hast 1 el 24 de Junio - - -

· Total embarcado 'f exportado al 24 de Junio de 1944 209 714 

193.540 

193 540 

182.360 

182 360 

111 Existencias al 24 de Junio de r944 

En puertos 

Sacos de 60 Kls. }!,t¡1tiv. m sacos de 69 Kls. 

12.577 55 
En el inll'rior (e1t rn1ció1) 6 709.45 

Total (estimado) 

J V - Eslimatión de Producción exporla6Je 

19 286 00 

~~ ~ 
Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 

Peilodo de 1 de Octubre de 1943 1 llJ44 
Menos consumo h1tern" (cPlculad{l) 

Ci culo de Prc.ducción t:Xparhble para este p;rlodo 
fxportlldo hasta la f~cha 209 714.00 
Autorizado aun slrl uportaree 12.8';7 00 

Diferencia ne¡ociablc (Calculada) 
' 

201 250.00 

272 0\,0 ()() 
43.00000 

229.000.00 

222 571.00 

• 6 429 ()() 

~ -_ 

-.;-: ,; : 
Managua, O. N., 24 de junln de 1944 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 

,. 
,:-~:::-
·-:'.; 

Salv. Quetruó M. ..;;;.;; · 

10.937 00 
5833 44 

16 77044 

175.00000 

236 !>21.74 
31391.30 

199130.44 

t93 540 00 

5.590.44 

·" .,,. Secretario, . - , 

--

·--- -

., 
·-;NF''". 

1 '. 

":f' 

.• 
• 
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El Presidente de la_ República, · 

•·< _' Acuerda: 
. ~51-· . 19·--Nómbrase al sefíor Eliseo Carranza, 

- Perito Agr(cola y Experto en Vet.erinaria, 
Inspector de Sanidad Vegetal y Animal· en 
el Departamento de Carazo, en Jugar del 
se:nor Jorge Villa, a quien se le rinden las 

, gracias por sus servicios. 
29··-El nombrado tornará posesión de su 

cargo hoy mismo en este· Despacho y co­
menzará a devengar desde hoy el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de Gas· 
tos. 

39··-Este acuerdo y sus efectos, regirán 
desde hoy. 

~.. Comunfquese. --·Casa PresidenciaJ.---Ma· 
. ~--nagua,' D. N., 20 de Septiembre de 1944.·-­
. · SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el 

Despacho de Agricultura y Trabajo, José 
M. Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 069 

Valorada tres mil rórdobas, .. 
Oyense posturas legales. • · 
Dado Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco· 

dieciocho Septiembre mil novecientos cuarentlcua 
tro.-P. J. Barquero h. ~ · 

2032 3 1 

N9 678 · 
Diez maftana treinta corriente, por no admitir cb­

moda divisi6n en juicio ceeación comunidad. rema· 
tará·se en este jui:.iado sitio San Juart' de lu Caftas, 
consta tres caballerlas tierra, situado esta jurlsdic· 
ción, limitado: Oriente y Sur, silfo OBisquillapa; 
Occidente, sitio P11lr; Nortt, sitio Alvlsú. 

Valor un mil córdobH. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Ciudad Dnlo, dieciocho dt, 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Manuel Castrillo-Salv. Ch. Praslln, Srio. 

Es conforme.-Salv. Ch. Prulln, Srio 
' 2331 3 1 

NQ 684 
Viernes veintinueve de Septiembre del ailo en 

curso a las once de la maftana subastarbe casa y 
solar situado barrio Cal .. ario eda ciudad-base do1 
mil córdoba~-en el local de este fuzitado. 

Ejecuta Elisa Bias Romero a félix Pedro y Hum· 
berto Romero Bias. . 

Oyense postores. 
lindante: Oriente, Joaquín Atizaga¡ Sur, el mismo 

Aliz1ga; Oriente, Victoria Arana; Poniente, Pedro 
Orozco. 

Managua, veintiuno de Sepfembre de mil nove· 
clentof cuarenta y cuatro.-Rod. Morales Orozco. 

2043 3 1 

-! 

Tres tarde vdntlseis corriente, rematarjse lote de 
turno ublc1do Dulce Nombre esta jurisdicción. 
lindando: Nortt, José C1llejas, Oriente,. Narcis'> 
Ouliérrez; Sur, camino real; y Poniente, juan Ara· 
gón. 

V:ilorado doscientos córdobas. 
Ejecución de José Manuel Espinosa, francisco 

&ltodano. 
juzgado Local. San Marcos, diez y ocho de Sep· 

tlembre del mil novecientos cuarenticuatro.-Luis F. 

N9 690 
Cuatro tarde dos Octubre próximo, rtmahráse 

finca, limitada: Oriente, Arnoldo Alemán; Poniente, 
Cristóbal Outi!rrez; Norte, Antonio Crur; Sur, An· 
tonio Ot:tiérrez. 

;;.. -:i-:,::;~. -" 

• 

~· .. 

1 
1 

Herrera, Ju'z Local. · 
2016 3 3 

Ni;> 668 
Once maftana veintinueve Septiembre cog-iente 

aubastaráse este Juzgado siguientes propiedade!: a) 
urbana ubicada barrio Silva, de quince por treinta 
varas, lindando: Oriente, avenida enmedio, luisa 
Morán de Silva; Poniente, Julio Pérez Acevedo; 
Norte, Sara Obando de Araica¡ Sur, Campo La 
Panalre; b) urbana contiguo al anterior de diez 
por quince varas, lindando: Oriente, francisco 
Pérez Acevedo; Poniente, luisa Morin de Silva; 
Nortt, calle enmedi<', Antonio Norres; Sur, Campo 
La Panairt; c) urbana contiguo al ant~rior, quince 
por cincuenta y nueve varas, lindante: Oriente, Sa­
ra Obando de Araica y leopoldo R•mlrez Solórza. 
no; Occidente, luisa Morin de Silva; Norte, Romi· 
Ha Reinosa; Sur, Campo La Panalre; todo por eje· 
cución del doctor Juan Oregorio Morales contra 
Simón del Cumen y francisco Pérez Acevedo. 

Base subasta cinco mil córdobas. 
Oyense posturas legales. . 

. Juzgado Civil del Distrito. Managua, Septi~mbre 
.emte de mil novecientos ·cuarenta y cuatro,-Rod. 
Morales Orosco, Srio. 

2015 3 3 

Valorada setenta córdob11. 
Eje~ución Socorro Sánchcz Petronllo Velásquez. 
Oyense p< sturas legales. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Septiem­

bre mil novecientos cuarentlcuatro.-Ouillo. Her· . 
nández, s~io. 

2039 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 450 

Jacinto Fon1eca, solicita eate MunJclplo 
adjudicación terreno ejldal comarca Muban 
exten1!6n ochenta hectárea. poae1f6n un 
afto; llnderoa: Oriente, terreno Adán Gue­
rra; Poniente, finr.a testamentaria 101 Ro· 
meroa; NortA, finca Abrabam Gutlérrez; 
Sur, finca Sebaatlán González. 

-Qulen créa1e con dert'Cbo a oponerte 
que ae ¡¡reaente ette Municipio en el tér 
mlno de ley, 

Alcaldía Municipal. Villa Somoza, Agoa­
to quince de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Florenclo Sequelra, Srlo. 

1820 3 2 

NQ 677 ' N 6 
Once maftana diez Octubre corriente afio, subas· 9 5 5 , 

taráse finca jurisdicción Camoapa, como ciento cin· Ramón Cácerea, mayor de edad, caaado, 
cuenta manzanas, empastada y seiscientos árboles agricultor y de eate domh filo, aollclta en 
calé. Linda: Oriente y Sur, finca, Ouillermn Ar· arriendo un lote de terreno tjldal como de 
Rflello Talavera Y Margarita Miranda de Lópe7 ; cuatro manzanaa de cabida en el valle de 
Occidente, Romeo Matamoros¡ y Nortt, camino real. S T . . 
.,- Ejecución Romeo Matamoros a Adrián Ojeda anta ereaa de esta Jurl1dlccl60, baJo IOll 
Rodrfguez. . 1lgulente1 llnderoa: Norte, camino real que 
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va pua San Antonl"; Sur, camino para 
.Pueblo Nuevo; Oriente, trabajo de Blaa 
tercero; y -Occidente, caaa de Lázaro 
Cácere1. 

Quien tenga derecho opóngue término 
¡ de ley. r 

Alcaldía Municipal, Somoto, velnt.luno 
de Ago1to de mil nove:clento1 cuarenta y 
cuatro,-J. • Antolín Talav~ra.-Demetrlo 
Díaz G., Srio 

1977 3 2 

N9. 673 
Joaé María Castrlllo G., present61e eate 

Mlnl1terlo 1ollcltando arriendo en enfiteu1l1 
terreno dlatrltorlal barrio Cementerio vle· 
jo, 1uroe1te eata ciudad, quince varas fren­
te, veinte fondo, lindando: Norte, Sur y 
Occidente predios dl1tritorlale1; Oriente, 
aexta avenida en medio; 101lcltante ea ma­
yor edad, casado, oficlnl1ta, este domicilio. 

El que tenga derecho opóngase lérmlno 
legal. 

Ministerio del Oi1trlto Nacional. Ma­
nagua, D. N., cinco de Agosto de mil no· 
veclento1 cuarenta y cuatro.-Octavlo Rl­
vaa Ortlz, Oficial Mayor del D.N. 

2014 3 2 

N9 566 
El atñor Santoa González, m1yor de 

· edad, casado, agrléultor y de este dorniel· 
·llo, ha presentádose esta Alcaldía, aolwl· 
tando en arriendo un lote de terreno Mu­
nicipal, con lindero• 1lgulente1: Norte, 
propiedad de Juan Ramón Roq e; Sur, 
camino real de Qullali; Oriente, y l'onlen­
te, siempre con propiedad del mismo Juan 
Ramón Roque. 

Quien créase con derecho op6nga1e tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal.· Jícaro, doce de 
A~oato de ,mil novecientos cuarentlcuatro, 
-RM:n6n Mario P., Alcalde Munlclpal.­
Myrlam Cerrato Mario, Secretrla. 

192S 3 2 

N9 610 

Ramón lncer Coronel, de eate dorniel 
llo, pide en arrlen'do por diez año•, lote 
terreno ejldal do1 manzanaa exten116n · aln 
mejoraa de ninguna clase, ubicadas lugar 
Loa Tamarindos e1ta jurisdicción, lindan­
te: Oriente, pose116n del aollcltante; Occl· 
dente, la de don Ildefon10 Obando; Norte. 
Eugenia Acosta, rí«;> enmedlo; y Sur, la 
carretera para Boaco. "" 

Quien 1e crea con derecho opóngaae tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal. Teuatepe, siete de 
Sei:ttembre, de ~l noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Gregorio Valle M.-Manuel J. 
Espino.a, Srlo. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 615 

. ....., - •·. 
Por 1egunda vez cito y fmplazo a lo~t: 

procesado• Gregorlo Reyes y José Mah·. • · ~.,, -moro1 de genP.rale1 Ignoradas, para que 
dentro del término" de quince dín compa· 
rezcan a e1te despacho a defendene de la 
cau1a que ae lea 1lgue en eate Juzgado 
por el delito de a1e1fnato p~rpetrado en la 
peuona de Ricardo Tremlnlo, de velnti-
1lete años de edad, 1oltero y de este do­
miclllo y agricultor; bajo el aperciblmlea· 
to en caso de no comparecer de 1ometer 
la causa al conocimiento del jurado y que ··O-'·};¡# 
la 1entencla cau1e 1u1 efecto• como 11 es· - · 
tuvieran preaentea. 

Se i~cuerda a la1 autoridades la obliga· 
ci6n que tleOP.n de capturar a 101 reos y 
a los particulares el de denunciar el lugar 
donde 1e ocultan. 

Juzgado de D11trlto. 
nueve'de Septiembre de 
cuarentlcuatro.-Manuel 
Pérez, Srlo. 

Ciudad Dario; 
mil novecientos 
Caatrlllo.-J e1ú1 

· L A G A C E '11 A • 
DIAIUO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se pub-lica todos los dlas, excepto· los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipograf!a Nacional-Teléfono N9 3-0-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor ~e la Suscripción: 

Para la República: -
Número del dla et: 0.15 Por trimestre .• et: 6.00 
Nlimero retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • • . . • . 2.00 Por afto • • • • . 20.00 

Para el l!xterior: 

.··-!": 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· • 
Por afto • • . • 5.00 cerse en oro americano 

.. 
Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada. 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
Por la publicación de avisos, edid'>s, cartales y 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 
Clase que sean, tres centavC\s de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siemp_re ·que la public1LCión se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad .del valor de la primera. 

Por una p4gina, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicació11, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
traciones de Rentas de la República. 
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